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Revisadas las presentes diligencias, el Despacho DISPONE: 
 

1. Avóquese conocimiento del presente asunto, toda vez que estas 
diligencias arribaron del Juzgado Civil del Circuito de Funza a este 

estrado judicial en virtud de los Acuerdos PCSJA20-11650 y CSJCUA21.  

 

2. Del título ejecutivo (Providencia) se desprende una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible de pagar una suma líquida de dinero, y 
reunidas las exigencias de los artículos 305 y 306 del C.G.P., el Juzgado: 

RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA en favor de JERSON FERNANDO PATAQUIVA 
ORTIZ contra SOLUCIONES ARQUITECTONICAS TORRES S.A.S., por 

las siguientes sumas de dinero: 
 

2.1 Por concepto de salarios adeudados entre el 15 de enero 
al 30 de enero de 2016 la suma de CUATROCIENTOS 

VEINTISEIS MIL VEINTICINCO PESOS ($426.025,oo) 
M/CTE.  

2.2 Por concepto de primas de servicio la suma de SETENTA Y 

UN MIL CUATRO PESOS ($71.004,oo) M/CTE. 
2.3 Por concepto de auxilio de cesantías la suma de SETENTA 

Y UN MIL CUATRO PESOS ($71.004,oo) M/CTE.  
2.4 Por concepto de intereses a las cesantías la suma de 

SETECIENTOS DIEZ PESOS ($710,oo) M/CTE.  
2.5 Por concepto de compensación en dinero por vacaciones 

la suma de TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS DOS PESOS 

($35.502,oo) M/CTE. 
2.6 Por concepto de sanción moratoria de que trata el artículo 65 

del C.S.T., a razón de un día de salario por cada día de mora, 
sanción que concretada desde el 01 de febrero del año 2016 

al 30 de enero del año 2018 asciende a la suma de 
DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE ($18.584.400,oo), a 

partir del 1 de febrero del año 2018 y en adelante deberá 
cancelar al trabajador los intereses moratorios a la tasa mas 

alta que certifique la Superintendencia Financiera liquidados 
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sobre los conceptos de salarios, prima de servicios, auxilio de 

cesantías e intereses a la cesantías, liquidación que deberá 
efectuarse desde la fecha antes señalada y hasta cuando se 

efectúe el pago total de la obligación.  
2.7 Indexación sobre el concepto de compensación en dinero por 

vacaciones, calculado con base en el IPC que certifique el 

DANE a partir del 01 de febrero del año 2016 y hasta la fecha 
en que se verifique el pago de dicho emolumento.   

2.8 Oportunamente se resolverá sobre la condena en costas. 
2.9 NOTIFÍQUESE EL PRESENTE AUTO A LA PARTE 

EJECUTADA POR ESTADO y PREVÉNGASELE que dispone 
de CINCO (5) DÍAS PARA PAGAR O DIEZ (10) DÍAS para 
excepcionar. 

 
Vencido el término respectivo, ingrese las diligencias al Despacho para 

proveer lo que en derecho corresponda.  
 

Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, se requiere a la 
parte ejecutante para que conforme lo dispone el artículo 101 del 
C.P.T., preste juramento. 

 

NOTIFIQUESE (2),  

 
 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 
La Juez 

 

Gpvb 
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Por secretaría practíquese la liquidación de costas ordenada mediante 

providencia de fecha 9 de octubre de 2019 (fl. 137), para así proceder a 
resolver lo que en derecho corresponda frente a la solicitud de 

mandamiento de pago por dicho concepto.  

 

NOTIFIQUESE (2),  

 
 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 
La Juez 

 

Gpvb 
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